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DISPONGO:

Artículo prlmer<>.---Se aprueba el proyeeto-presupuesto de
eonstrucdón de un edificio con destino a acuartelamiento de la
Guardia Clvll en Seo de Urgel (Lérida), por un importe total
de cincuenta y siete millones novecientas ochenta mil nove~

c1entu noventa. y dos pesetas,. cuyo gasto se autoriza. con impu
tación a los Presupuestos Generales del Estado y detalles si
guientes: cincuenta y tres millones de pesetas con cargo al
créd1to figurado en el concepto dieciséis., cero seis, seisdentos
ouce del presupuesto vigente; dos rr.Ulones de pesetas al del
afio mil novecientos setenta y uno y dos millones novecientas
och~ta mU novecienta.s noventa y dos pesetas al de mil nove
c1entos setenta y dos. aplicándose en estos dos últimos años la
misma titulación que en el actual o la que recoja este con
cepto en dichos eJe<clcloo.

Artfculo segundo.-Pa.ra la adjUdicación de estas obras se
empleará el procedJm1ento de concursc>-subasta. que prevé el
articulo veIntiocho de la Ley de Contratoa del Estado, texto
articulado de ocho de abrU de mil novecientos sesenta y cinco,
'7 SU reaUzaclón se llevará a efecto en el plazo de veinte meses.

Art.tculo tercero.-Por 108 Ministerios de Hacienda y de la
GObemactÓl1 se dictarán las dispOSiciones convenientes en e~e
cucllJn de ""te Decreto. '

A8l lo dispongo por el pre!lente Decreto. dado en Madrid
a ve1nt1sé1s de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.. MInistro d.e la. Gobernación.
TOMAS GARIOANO GORI

ORDEN de 1 de noviembre de 1910 por la que se
pone en ejecución el plan de inversiones del Fondo
Nacional de Asistencia Social.

Dma. Sr.: Aprobado en el Consejo de Ministros celebrado
el dia ti de noviembre de 1970 el plan de inversiones del Fondo
Nacional de Asistencia SOCial para el corriente ejercicio, según
propuesta elevada al GObierno por el correspondiente Patr..,..
nato, procede poIle1"loen ejecución, de conformidad COll la fa·
cultad atribuida en el mismo a este Ministerio.

El 'P'lan se reflere exclusivamente a la cantidad de la que
puede é!tsponer el Patronato para los fines atribuidos al Fondo
por la Ley 46/1960, de 21 de junio, por la que se rige, crédito
número 09.02.481 de la: sección novena del presupuesto de gas.
tos. más el remanente que eventualmente se haya producido de
ejercicios anteriores, puesto que la subvención complementaria
tiene una finalidad especUlca.

En su virtud, este M1nisretlo ha tenido a bien disponer lO
IIlgniente:

se pone en ejecución el plan de inversiones del Fondo Na
etonaJ. de Asistencia Social plaa el corriente ejercicio. cuidando
de ello este Ministerio, sin per.1uicio de las facultades que al de
Hacienda atribuye el Decreto 241211960, de 29 de diciembre.

La cantidad presupuestada, de laque puede disponerse a
los efectos habituales, se destinará a: los siguientes conceptos:

cDestJnar la totalidad de la dotación ordinaria .del FondD
Nacional de Asistencia Social a. continuar la ayuda que se viene
prestando a nifios y jóvenes subnormales de cuatro a veintiun
aAoe de edad mediante la concesión de asignaciones individua'
lea. para su aco¡im1ento -en centros directamente dependientes
del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica o de ~a.s Dipu
tacloDea Prov1nclales u otros Centros debidamente reconocidos.»

Lo que comunico a V. l. para. BU conocimiento y etectoB.
DIo6 gna¡-de a V. L mnchos alias.
MlIdrId. ~ de novlel11bre de 19'10.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y Asistencia
SOclal.

RESOLUCION de la Dirección General de Admf
ntstractón Local por la que se clasifica la Secreta
ria del Ayuntamiento de Brihuega (Guada¡ajara).

Aprobada por Decreto 1593/197C, de 2'tt de mayo, la incorpo
ración voluntaria de los Municipios de ArchUla Balconete Ca&
tilmimbre. Fuentes de la Alcarria, Olmeda <leÍ Extremo, 'Paja
res, Romaneos, Tomellosa, Valde.saz y Villaviciosa de Tajufia
sI de Brlhuega,todos: de la provincia de Guadalajara. de con
formidad. con lo dispuesto- en el artículo l87 del vIgente R€gia
m~to de Funcionarios de Administración Local y preceptos
concordantes. esta Dirección General ha resuelto:

1.° Clasificar la Secretaria del Ayuntamiento cte Brlhuega
en categoria segunda, c1a.'le séptima, grado retribnfivo lB.

2.° Continuará de Secretario del Ayuntamiento don Hora,.
cío Alonso Gallego. que hasta la fecha ha venido desempeñando
en propiedad el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Bri
huega.

Madrid, 19 de noviembre de 197{},-El Director general, Fer
nando Ybarra-.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R1!:SOLUCfON ae la Subsecretarfa por la que
se hace público él- jallo de la sentencia recatda
en el recurso contenciOso - admtnisfTattllo núme.
ro 9.177162. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
9177/62 promovido por don Antonio Fernández González con
tra acto presunto de este Ministerio "de Obras Públicas confir
mando la desestimación de la alzada contra resolución de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, de 2 de abril de 1962,
sobre prohibición de medios mecánicos de elevación de aguas
en el pozo 112. paraje «Las pefias», del término de Cobatillas
(Murcia), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de· Justicia
ha dictado sentencia el 7 de julio de 1970, cuya parte disposi
tiva dice as1:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-admini&trativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Leandro Navarro ungria., en nombre y represen
tación de don Antonio Fernández González, contra resolución
de la Comisaria, de Aguas del Segura. de 25 de agosto de 19,61,
la de la Dirección General de Obras Hidráulicas, de 2 de abril
de 1962. desestimatoria cel recurso de alzada, y la resolución
premnta, por ap!tcación del silencio administrativo, del recurso
de reposición, declaramos que dichos actos de la Administración
no son conformes al ordenamiento juridico, y en su virtud. los
anulamos y declaramos el derecho preexIstente de don Antonio
Fernández Gonzalez, como titular de un alumbramiento de aguas
subterr¿neas practicado en terreno ce su propiedad, sito en el
paraje de «Las PeñaS», partido de Cobatillas, del término muni
cipal de Murcia. conocido como pozo número 112. condenando
a la Administración a estar y pasar por esta declaración. y
desestimand'l el pedimento de la demanda relativo a la in
demnización de daños y perjuicios, absolvemos del mismo a
la Administración; todo ello sin hacer expresa imposición, a
ninguna de las partes, de las costas del recurso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Ricar

do GÓmez-Acebo.

nmo. Sr. Director general de obras Hidráulicas.

RESOLUCION de lo. Jefatura Provincial de Carre
teras de Valladolid por la que se fijan fechas para
proceder al levantamiento de actas pretnas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras
de acondicionamiento de la C. N. 601. de Madrid.
a León por Segovia, pp. kk. 192,359 al 200jJ60,
tramo Fuente Mayor al Alto de Víllanubla (Va
lladolid). Término municipal' de Zaratán.

Por estar incluido el proyecto de las obras arriba citadas en
el Programa de Inversiones del vigente Plan de Desarrollo. le
es de aplicación el articulo 20,- apartado d), de la Ley 194/1963.
considerándose implícitas las declaraciones de utiUdad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados. con los efectos" que se establecen en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954.

En consecuencia,· esta Jefatura, de conformidad con el ar
tícu'o 52 antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta compkmentaria de la de 27 de noviembre de 1959 para
que en el día y hora aue en la misma se expresan lComparezcan
en el Ayuntamiento de Zaratán. al objeto de trasladarse al. pro
pio terrero y procooer al levantamiento de las: actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas, significftndose que hasta.
dicho dio. 108 interesados podrán formular por escrito, ante esta


